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Doctora
MARIA ISABEL RAMIREZ
Asesora Proyectos Estratégicos - ISVIMED
Dirección: CL 47D # 75 240  Sector Velódromo
Teléfono: 4304310
Medellín

Asunto: Radicado 215299 - Solicitud de información.

Cordial saludo,

Con el fin de poder brindar una respuesta de fondo a su petición, se le solicita 
comedidamente allegar los documentos de las Compraventas de las Mejoras 
Constructivas, de los poseedores del predio con código de ubicación 0507999-
0004, ID predio 960018250 (Mejora 88), ubicado en la Calle 105A  062 D 008, ya 
que anexan solamente documento de compra venta de la señora PAULA 
ANDREA CESPEDES MONSALVE identificada con CC 1.152.692.485, quien 
tenía un porcentaje de derecho de 15.850%. 

Los poseedores inscritos actualmente en nuestra base de datos catastral son 
nueve (9), es decir, se requieren los antecedentes que permitan demostrar la 
relación existente entre el poseedor, lo cual se podrá evidenciar con documentos 
públicos o privados suscritos por las partes intervinientes y que hayan dado origen 
a la entrega del inmueble.
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Es importante mencionar que la construcción asociada se encuentra demolida en 
su totalidad, debido a que fue requerida para la construcción y ampliación de la 
estación Acevedo del proyecto “Metrocable Picacho”.

Ver Cuadro Anexo de los Poseedores, que nos deben hacer llegar los documentos 
de compra venta hecha por el municipio de Medellín, para poder continuar con el 
descargue y dejar sin vigencia el ID predio.
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Se otorga plazo de un (1) mes para cumplir con lo exigido en el párrafo anterior, 
lo cual se hace de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. Así, transcurrido el 
plazo mencionado sin que usted hubiere allegado lo requerido por esta 
Subsecretaría para la atención de su trámite, se entenderá que ha desistido de la 
solicitud inicial y se procederá con su archivo, sin perjuicio de que se pueda 
realizar una solicitud posterior con el lleno de los requisitos indicados.

La documentación la debe radicar en el Centro de Atención a la Ciudadanía, 
ubicada en el sótano del CAM- Centro Administrativo Municipal en horario de lunes 
a viernes de 7.30am a 12.00 m y 1.30 pm a 5.00 pm, haciendo mención del ficho 
que se encuentra en proceso.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Mario León Flórez D.
Prediador - Contratista
Subsecretaría de Catastro 
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